
Proceso: Acción Popular 
Demandante: Juan David Morales 
Demandado: Caja de Compensación de Caldas sede Riosucio 
Radicado: 2024-00044-00 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 

 

Riosucio, Caldas, 05 de abril de 2024 

 

CONSTANCIA: Le informo a la señora juez que, el pasado 21 de marzo del año en 

curso el representante legal de la Caja de Compensación Familiar de Caldas -

CONFA- se pronunció frente a la acción constitucional1. 

 

Sírvase proveer.  

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 2024-00044-00 

 

Dentro del presente tramite de Acción Popular presentado por Juan David 

Morales en contra de la Caja de Compensación Familiar de Caldas-Confa, 

teniendo en cuenta la contestación de la demanda, concretamente la manifestación 

hecha por la entidad, en relación a que el inmueble donde se encuentra ubicada la 

sede es de propiedad de la señora Gloria Patricia Jaramillo Hoyos, y que la 

ubicación del mismo, corresponde a la carrera 5 #5-30 del municipio de Riosucio, 

Caldas, y no a la indicada por el accionante en el escrito de acción popular.  

 

En consecuencia, se requiere a la entidad accionada, a fin de que en el término de 

tres (3) días, informe a este despacho los datos de ubicación de la señora Gloria 

Patricia Jaramillo Hoyos, en su calidad de propietaria del inmueble objeto de queja, 

lo anterior, a fin de vincular a la misma a la litis, y continuar con el tramite propio de 

la acción popular. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 009RespuestaConfa 
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